
AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO Ref. Expte. Nº 2585/13 

"EL H. CONCEJO DELIBERANTE DE BOLÍVAR", en uso de las facultades que 

le son propias, sanciona con fuerza de: 

 ORDENANZA Nº 921/93  

ARTICULO 1º: Convalídase el Convenio de fecha 17 de Diciembre de 1992, 

celebrado entre la Municipalidad de Bolívar y la Asociación Mutual Chóferes 

de Camiones y Empleados del Transporte San Carlos de Bolívar, que tiene 

por finalidad aceptar dicha Asociación en calidad de Comodato, en 

permuta, el siguiente bien inmueble: Una fracción de terreno de Chacra, 

designado Catastralmente como: Circunscripción:II, Sección:B, 

Chacra:107, Parcela:1, con una superficie total de Dos (2) Hectáreas. 

ARTICULO 2º: En virtud de lo establecido en el Artículo precedente, 

modifícase el Art. lº) de la Ordenanza Nº 763/90, el que quedará 

redactado de la siguiente manera: 

"Articulo 1º: Otórgase en COMODATO, por el término de 25 

años, a contar desde el 17 de Diciembre de 1992, a la 

Asociación Mutual Choferes de Camiones y Empleados del 

Transporte San Carlos de Bolívar, una fracción de terreno 

designado catastralmente como:Circunscripción: II, Sección: 

"B, Chacra:107, Parcela:l.- con una superficie total"de (2) 

"dos Hectáreas, según croquis adjunto.- - - - _ _ _ . . _ • •  

ARTICULO 3º: Comuníquese, regístrese, publíquese y archívese.- - - - - - 

DADA en la Sala de Sesiones del H. CONCEJO DELIBERANTE DE BOLÍVAR, a 

los 14 días del mes de Enero de 1993.- 

FIRMADO: 
 

DR. JUAN EMILIO COLOMBO (Presidente) 

SR. JOSE ALFREDO ACUSE  (Secretario) 
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